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EXCEPTO LOS FESTIVOS

L&s leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Abrica sujetos ¿ la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
oion de la ley en la Oaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

©firiíll
DE VALLADOLID

'

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.....................6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncio# se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

de piedra para conservación du
rante el año actual de la carretera 
de tercer orden de Valladolid á 
Salamanca, kilómetros 30 al 34 
y la firma del proponente. El de
pósito deberá constituirse ea me
tálico ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asigna
do por las disposiciones vigentes, 
en la Caja general de Depósitos 
ó en cualquiera de sus sucursa
les de provincia, por la cantidad 
mínima de cuatrocientas siete 
pesetas veintisiete céntimos.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales se 
procederá en el mismo acto, por 
pujas ála llana, durante el térmi
no de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudica
ción del servicio.

Valladolid 12 de Juuio de 
.1915.--El Gobernador, Julio Blas
co Perales.

Modelo de proposición.

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando, 
lisa y llanamente, el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á eje
cutar las obras, así como toda 
aquella en que se abada alguna 
cláusula).
(fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Reglamento provisional para 
la ejecución de la ley de Epi
zootias de 18 de Diciembre 
de 1914.

(Continuación).

CAPITULO VIH.

EXPORTACION.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA- RR. el Prín
cipe de Asturias ó Infantes, conti
núan sin novedad en sn importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(baceta i»l 14 dt Jwúo de 1915)

Núm. 1.625. 

GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas —Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por 
Ja Dirección general de Obras pú
blicas en l.°del actual, este Go
bierno Civil ha señalado el día 
2 de Agosto próximo á las once 
horas, para la adjudicación en 
pública .subasta de las obras de 
acopios de piedra para conserva
ción durante el aüo actual, de la 
carretera de Valladolid á Sala- 
mancaren esta provincia, cuyo 
presupuesto de contrata es de 
(13.5754'97 pesetas) trece mil qui
nientas -setenta y cinco pesetas 
noventa y siete céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 19 de Julio de 1913, 
ante la Sección de Fomento de 
este Gobierno Civil, situada en 
la Jefatura de Obras públicas, 
cálle de Riego, núm. 4, hallán

dose de manifiesto, para conoci
miento del público, el proyecto 
en la citada Sección de Fomento 
de este Gobierno Civil de nueve 
á trece.

Se admitirán proposiciones en 
los Registros de la Sección de 
Fomento de este Gobierno Civil 
y de los de las provincias de Avi
la, Segovia, Salamanca, Burgos, 
Palencia, León y Zamora, des
de el día de la fecha hasta el dia 
veintiséis de Julio próximo de 
nueve á trece.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
reseñándose en la cubierta del 
pliego el número manuscrito de 
la cédula personal, clase, fecha 
de expedición, nombre, pobla
ción y distrito, debiendo exhibir
se ésta á la presentación para que 
la confronte el receptor del plie
go, y además se escribirá: «Pre
posición para optar á la subasta 
de las obras de acopios de piedra 
para conservación, durante el 
año actual de la carretera de ter
cer orden de Valladolid á Sala
manca kilómetros 30 al 34 en la 
provincia de Vallalolid, y la fir
ma del proponante.

A la vez que este pliego cerra
do se presentará otro abierto que 
no deberá cerrarse en ningún ca
so, cuya cubierta dirá: «Resguar
do de depósito de cuatrocientas 
siete pesetas veintisiete céntimos 
para garantir la proposición para 
la subasta de las obras de acopios

D. N. NT., vecino de... según 
cédula personal núai... enterado 
del anuncio publicado con fe
cha... de... último y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de aco
pios de la carretera de... provin
cia de., se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de ..

Art. 69. Los exportadores de 
ganados y aves deberán proveer
se de una guía de origeo y sani
dad de los animales que preten
dan exportar, expedida por el 
Inspector municipal de Higiene 
y Sanidad pecuarias, ó si no lo 
hubiese, por el Veterinario más 
próximo del término municipal 
de procedencia, y visada por el 
Alcalde del mismo pueblo y por 
el Cónsul de la nación destina- 
taria, si lo hubiera.
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Art. 70. La Dirección Gene
ral de Agricultura, previo acuer
do de la Junta Central de Epi
zootias, podrá prohibir la expor
tación de ganados y de aves- 
cuando lo justifique el riesgo de 
propagar á otros países alguna 
enfermedad infecto-contagiosa 
existente en Espaila.

Art. 71. Asimismo, y tam
bién con informe previo de di
cha Junta, podrá, como garantía 
para los países importadores, or
denar, en el momento de la ex
portación, la aplicación de los 
medios de diagnóstico que la 
ciencia aconseje.

Art. 72. Mensualmente se re
mitirá por el Inspector de Higie
ne y Sanidad pecuarias, á la Ins
pección General, una relación 
comprensiva del número y espe
cie de los animales importados y 
exportados por la Aduana adonde 
presta sus servicios y novedades 
ocurridas.

Art. 73. Las guías sanitarias 
y de origen y cuantos documen
tos tienen obligación da expedir 
las Autoridades é Inspectores de 
Higiene y Sanidad pecuarias, á 
los efectos de este Reglamento, 
tendrán carácter gratuito para 
los gaaaderos; pero los Veterina
rios á que se refiere el artículo 
69 cobrarán del Municipio res
pectivo los honorarios que pre
ceptúa el artículo 305 de este 
Reglamento.

CAPITULO IX.

TÍUNS DE OANA.DOS.

Art. 74. Ningún animal en
fermo ni sospechoso podrá ser 
trasladado del lugar en que se 
encuentra aislado, salvo las ex
cepciones determinadas en los 
artículos 20, 26, 29 y 30 de este 
Reglamento.

Los contraventores á esta dis
posición serán castigados en la 
forma prevista en el articulo 33.

Art. 75. De conformidad con 
lo previsto en el artículo 20, y 
teniendo en cuenta que el sacri
ficio de animales es medida que 
coopera á la extinción de los fo
cos de contagio, se permitirá la 
salida de los sospechosos del lí
mite de ¡a zona infecta única
mente para ser conducidos al 
Matadero, y siempre con lo auto 
riza cien de la Alcaldía ó del Go
bernador civil, según los casos, 
previo informe del Inspector mu
nicipal ó provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, fundamenta
do en las circunstancias de la 
enfermedad.

Art. 76. Si el Matadero don- 
de hayan de ser sacrificados los 
animales sospechosos estuviese 
enclavado en el término munici
pal donde se hallen aislados los 
animales, la autorización lacón- 
cederá el Alcalde, previo recono
cimiento é informe del Inspector 
municipal de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

El Alcalde señalará la vía ó 
camino por doade deba ser con
ducido el ganado al Matadero, y 
cuidará de que tenga entrada eu 
el mismo lo más pronto posible.

Art. 77. El Inspector de car
nes del Matadero no admitirá la 
entrada en el mismo de ningún 
animal procedente de la zona de
clarada infecta, sin la presenta
ción de la referida autorización, 
y dará cuenta á la Alcaldía del 
sacrificio de las reses, entregan
do al ganadero un resguardo en 
que así lo haga constar.

Art. 78. Si las reses no pu
dieran ser sacrificadas en el tér
mino municipal, podrán ser con
ducidas para su sacrificio al Ma
tadero de otro término, median
te la autorización del Gobernador 
de la provincia.

La demanda de autorización 
de sacrificio la presentará el ga- 
nalero á la Alcaldía, y ésta la 
remitirá al Gobernalor civil den
tro de las veinticuatro horas si
guientes á su presentación, con 
su informa y el del Inspector 
municipal de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

En la petición se expresará el 
número y la clase de auimales 
que se desea transportar, y el 
término municipal donde radi
que el Matadero en que se quiera 
practicar la occisión.

Art. 79. El Gobernador civil, 
previo informe del Inspector pro
vincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias, dentro de los dos días 
siguientes al en que hubiera re
cibido la solicitud coa los infor
mes de que queda hecha men
ción, concederá ó denegará la 
petición, acordando, si fuere ne
cesario, nuevo reconocimiento 
por el referido Inspector.

Art. 80. Si el Gobernador 
concediera la autorización, se
ñalará la vía ó camino más con
veniente por donde hau da ser 
conducidos los animales, prefi
riendo, siempre que sea posible, 
el transporte por vía férrea. Di
cha resolución se notificará al 
interesado por conducto de la 
Alcaldía, la que cuidará de su 
exacto cumplimiento, y en caso 
de que la conducción de los ani

males tenga que verificarse ne
cesariamente por vía pecuaria, 
lo notificará á los Alcaldes de los 
términos municipales que tenga 
que recorrer el ganado, anun
ciándoles la fecha de salida, para 
que ellos asimismo cuiden, den
tro de sus respectivos términos, 
de que las rases sigan la ruta 
marcada, y de ponerlo en cono
cimiento de los ganaderos y del 
Visitador de ganadería y cañadas.

Art. 81. Verificada la entra
da de los animales en el matade
ro, se cumplirá lo establecido en 
el artículo 77, y el resguardo ex
pedido por el Inspector de car
nes, justificativo del sacrificio, 
deberá ser presentado, dentro de 
un plazo de cuatro días, al Al
calde del término municipal de 
donde procedieran los animales, 
bajo la multa de 50 á 100 pe
setas.

Dicha Autoridad dará cuenta 
al Gobernador del cumplimiento 
ó incumplimiento de tal req ai 
sito.

Art. 82. Contra el acuerdo 
del Alcalde negando la autoriza
ción de que trata el artículo 76, 
podrá acudirse en alzada ante el 
señor Gobernador civil; contra la 
resolución de éste podrá entablar
se recurso ante el Ministro de 
Fomento.

Iransporle por ferrocarril.
Art. 83. El transporte de ani

males por ferrocarril se efectuará 
en vagones preparados expresa
mente, no pudiando utilizar al 
efecto ningúu vagón sin que sea 
previamente desinfectado, cual
quiera que sea la mercancía que 
anteriormente haya contenido.

Art. 84. Las Compañías ó Em
presas de ferrocarriles tienen de
recho á percibir de los remitentes 
por el servicio de desinfección, 
tratándose de animales cuya fac
turación se haga por cabezas y no 
por vagón completo:

Pesetas.

Porcada solípedo ó res va
cuna................................ 0,30

Por cada res ovina, porcina
ó caprina.......................0,05

Por cada ciento de aves. . 0,25 
Cuando se trate de facturacio

nes por vagón completo, las Com
pañías no podrán percibir más de 
dos pesetas por los vagones de un 
solo piso y tres pesetas por los de 
dos ó más pisos, siempre que los 
animales embarcados pertenezcan 
á un mismo dueño y cualquiera 
que sea el recorrido que efectúen.

Esta tarifa de derechos de de- 
sinfeccion no podrá aplicarse más

que una vez á cada expedición 
sea cual fuere el número de Com
pañías que concurran al trans
porte, salvo el caso en que sea 
preciso el transbordo, por tratar
se de estaciones fronterizas de 
empalme ó con vías fórrreas de 
distinto ancho.

Art. 85. Las Compañías de Fe
rrocarriles, de acuerdo con la Di- 
reccion General da Agricultura 
establecerán en sus líneas las es
taciones desinfectoras que se juz
guen precisas para el buen servi
cio, pudiondoordenarse por dicho 
Centro Directivo las inspecciones 
y comprobaciones que estime 
oportunas.

Dichas estaciones desinfectoras 
estarán formadas por un coberti
zo ó local en el que puedan entrar 
los vagones.

Se hallarán provistas de agua 
con presiou suficiente para el 
lavado d® los vagones con manga.

De raspadores, escobas y demás 
útiles de limpieza.

De un generador de vapor. —
De cloaca ó sumidero con de

sinfectantes para recoger los re
siduos de la limpieza.

De un horno destinado á la 
cremación de las camas y estiér
coles de los vagones.

Art. 86. La desinfección con
sistirá:

a) En el lavado exterior ó in
terior de todo el vagón cou agua 
proyectada por medio de manga;

b) En el raspado perfecto, pa
ra que se desprenda la basura, 
deyecciones, etcétera, adheridas 
al suelo, paredes y techo del 
vagón;

c) Nuevo lavado con agua;
d) Aplicación de vapor á pre

sión ó de algunos de los desin
fectantes comprendidos en el ar
tículo 155, fórmulas (A y B)\

e) En la destrucción por el 
fuego de los estiércoles y camas 
procedentes de los vagones;

f) Los obreros encargados de 
la dosinfecoion llevarán ropas y 
calzado especiales para esta faena, 
y no podrán abandonar la esta
ción desinfectora sin cambiar de 
vestidos y calzado.

Art. 87. Los vagones que ha
yan servido para conducir ani
males no podrán ser utilizados 
para el transporte de ninguna 
mercancía hasta después de de
sinfectados.

Las camas y estiércoles de los 
mismos no podrán extraerse más 
que en las estaciones de desinfec
ción, para ser allí destruidos.

Art. 88. Todo vagón que ha
ya conducido animales será re-
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raitido vacío, para limpiarlo y 
desinfectarlo, á la estación desin- 
feotora más próxima, poniendo 
en sitio visible y con caracteres 
grandes una etiqueta que diga: 
«A desinfectar en la estación 
de...», además de la fecha y nom
bre, bien legibles, de la estación 
eo que haya sido desembarcado 
el ganado.

Art. 89. Terminada la opera
ción, se aplicará al vagón, en si
tio visible, una etiqueta perfecta
mente legible, que diga: «Desin
fectado», con el nombre de la esta
ción y fecha en que se ha verifi
cado la desinfección del vagón.

Art. 90. Los embarcaderos de 
ganado de las líneas férreas esta
rán provistos de los elementos 
adecuados para las operaciones de 
embarque y desembarque, y ten
drán suelo firme en condiciones 
para su fácil limpieza y desin
fección.

En las estaciones de mucho 
movimiento de ganado, los em
barcaderos, además de reunir las 
condiciones anteriores, se halla
rán en sitio aislado del tráfico de 
otras mercancías, cercado, pro
vistos de abrevaderos y comede
ros, y dispondrán de lugar ade
cuado para recoger y destruir ó 
desinfectar las deyecciones.

Los embarcaderos de ganado 
y sus accesorios serán rigurosa
mente desinfectados con la fre
cuencia que el tráfico de gana
dos exija.

Art. 91. Las Compañías que
dan obligadas á colocar en los 
embarcaderos, á la vista del pú
blico, la tarifa de derechos de 
desi afección y los artículos de 
este Reglamento referentes al 
transporte de ganados y desin
fección del material.

Art. 92. Quedan obligadas las 
Compañías á remitir mensual-, 
mente á la Dirección General 
de Agricultura un estado demos
trativo del movimiento de vago
nes y número y especie de ani
males transportados, con expre
sión da las cantidades recaudadas 
como derechos de desinfección, y 
trimestralmente, una nota de la 
cantidad empleada en la adquisi
ción de desinfectantes y material 
de desinfección, pudiendo el Mi
nisterio do Fomento exigir las 
oportunas justificaciones y orde
nar las comprobaciones que esti
me necesarias.

Art. 93. Por lo menos dos ve
ces al año, el Inspector provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias 
exigirá que por el personal en
cargado, y eo presencia suya, se

verfiquen las diversas operacio
nes de limpieza y desinfección, 
con el fin de comprobar si él per
sonal y material dedicados á tan 
importante servicio reúnen la ap
titud y condiciones precisas para 
su buen desempeño.

Los Inspectores de Higiene y 
Sanidad pecuarias inspeccionarán 
cuanto se relaciona con ol ser
vicio de desinfección del mate
rial ferroviario, darán cuenta de 
cuantas infracciones se cometan 
y propondrán lascorreccionesque 
procedan.

Art. 94. Las infracciones por 
lasGompañíasde ferrocarril de los 
preceptos de este Reglamento en 
lo relativo á la desinfección del 
material de transporte de gana
dos serán castigadas con multas 
de 250 á 500 pesetas la primera 
vez y de 500 á 1.000 pesetas las 
sucesivas, siempre que no proce
diera, conforme al artículo 11 de 
la ley de Epizootias, la aplica
ción de las sauciones consigna
das en el Código Penal, y en to
do caso, independientemente de 
las acciones que el dueño del ga
nado estime oportuno ejercitar 
ante los Tribunales.

Las expresadas multas serán 
impuestas por la Dirección Gene
ral de Agricultura, á propuesta 
de los Inspectores provinciales de 
Higiene y Sanidad pecuarias, cur
sadas por medio del Inspector ge
neral, y de su imposición, así 
como de la marcha del servicio, 
dará cuenta á la Junta de Epi
zootias.

Si los Inspectores de Higiene 
y Sanidad pecuarias comproba
ran que algún vagón utilizado 
para el transporte d-e una expedi
ción de ganado no hubiese sido 
desinfectado, además de dar par
te del hecho, conforme al párra
fo anterior, deberán, á petición 
del dueño del ganado embarcado, 
facilitarle una certificación en 
que se haga constar tal extremo.

Art. 95. Declarada oficial
mente alguna de las enfermeda
des epizoóticas consignadas en 
este Reglamento, la Dirección 
General de Agricultura, á pro
puesta del Inspector general de 
Higiene y Sauidad pecuarias, po
drá acordar que para el embar
que en ferrocarril de todo gana
do procedente de la región ó pro
vincia donde exista la epizootia, 
se exija la presentación de la guía 
sanitaria.

En caso necesario, dicha medi
da podrá hacerse extensiva á to
da la Nación.

Art. 96. Cuando la Snperio*

ridad disponga se exija la guía 
de origen y sanidad, sin perjui
cio de hacerlo público eu el «Bo* 
letin oficial» de cada provincia 
y de cursar las circulares que se 
estimen convenientes, los Ins
pectores provinciales de Higiene 
y Sanidad pecuarias lo participa
rán á los Jefes ó á los Inspectores 
de movimiento de las estaciones 
de ferrocarril de las capitales, pa
ra que lo comuniquen á las de
más de la provincia ó región so
metida á la medida, expresando 
la especie ó especies de animales 
para los que se precisa tal requi
sito. En tal caso, las Compañías 
no admitirán la facturación de 
animales, sin la presentación de 
la correspondiente guía de origen 
y sanidad.

Art. 97. Dicho documento 
será expedido gratuitamente y en 
papel de oficio, eo la capital, por 
el Inspector provincial de Higie
ne y Sanidad pecuarias, y en los 
pueblos, por el Inspector munici
pal, y caso de no existir este 
funcionario en el término muni
cipal, por otro Veterinario, que 
cobrará del Municipio, según el 
artículo305,y, en su defecto, será 
suficiente la guía de origen expe
dida por la Alcaldía.
• Art. 98. Establecida la medida 
de que tratan los artículos ante
riores, cuidará especialmente el 
Inspector provincial de Higieney 
Sanidad pecuarias de su cumpli
miento, comprobando personal
mente si se efectúa en debida for
ma la expedición y presentación 
de guias, y practican io, al reali
zar los embarques de ganados, los 
reconocimientos que estime opor
tunos, adoptaudo ó proponiendo, 
segúu los casos, las disposiciones 
oond acontes á corregir 1 ^deficien
cias ó irregularidades observadas.

Art. 99, Cuando el dueño de 
una partidade ganado lafraccione 
y reexpidaá distintas localidades, 
tendrá que proveerse de tantas 
guía9 sanitarias como expedien
tes efectúe,-á fin de que cada una 
de ellas vaya acompañada de 
mencionado documento.

Conducción por caminos, carre
teras , cañadas y veredas.

Art. 100. Los vendedores am
bulantes de ganado de todas es
pecies están obligados á proveerse 
de una guía de origen y sanidad 
expedida gratuitamente por el 
Inspector municipal de Higiene 
y Sanidad pecuarias del punto de 
procedencia, ó, en su defecto, por 
un Veterinario, con el V.° B.° del 
Alcalde. Ea este caso, ó en el

5Í9

qne el Inspector municipal no 
percibiera sueldo del Municipio 
éste abonará los derechos confor
me a 1 artículo 305.

Dicha guía tendrá un plazo de 
validez de cinco días desde la fe
cha de su expedición, pudiendo 
prorrogarse por períodos de igual 
tiempo eu los términos de tránsi
to, cada vez que sea refrendada 
por los respectivos Inspectores 
municipales de Higiene y Sani
dad pecuarias y por los Alcaldes, 
quienes la autorizarán con la fe
cha y con su firma y sello, en el 
caso de hallarse saDOs losganados.

Art. 101. Cuando un vende
dor de ganado no fuera provisto 
de la guía señalada en el artícu- 
culo anterior ó hubiera caducado 
su plazo de validez, por habar 
transcurrido más de cinco días 
desde la fecha de su expedición 
ó de la última revisión, la Auto
ridad ordenará la detenciou de 
los animales durante un período 
de cuarenta y ocho horas y su 
observación y reconcimiento por 
el Inspector municipal, quien, 
en caso de encontrarlos sanos, 
expedirá al dueño ó conductor de 
los mismos una guía sanitaria, 
devengando por dicho servicio la 
cantidad de 10 pesetas, á cargo 
del dueño del ganado.

Art. 102- Enaquellasregiones 
donde se acostumbre á utilizar 
periódicamente, por temporadas 
y en comúu, pastos de verano, 
de puertos ó de invernada, rastro
jeras ú otros aprovechamientos, 
reuniendo para ello los ganados 
de los vecinos de uno ó varios 
términos municipales, será preci
so que autos deemprender la mar
cha á los sitios cuyo aprovecha
miento se va á realizar, S9 practi
que, por el Inspector provincial 0 
por el Inspector municipal en que 
aquél delegue, el reconocimiento 
sanitario de todos loa animales, 
para evitar que la presencia entre 
ellos de alguno enfermo pueda 
ser origen de alguna epizootia. 
Durante todo el tiempo que per
manezcan en dicho común apro
vechamiento, estarán los ganados 
directamente sometidos á la vigi
lancia dél Inspector provincial de 
Higiene y Sanidad pecuarias, 
quien, de acuerdo con el Visitador 
proviueial de Ganadería, cuidará 
de cuanto se relacione con el ré
gimen conveniente de dichos ga
nados.

Art. 103. Si darajite la tras- 
humacion de ganados apareciesen 
e^tos atacados de alguna epizotia, 
el dueño ó mayoral del ganado lo 
pondrá enseguidaenconocimien-
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to de la Autoridad muaicipal del 
término donde se encontrare al 
aparecer los primeros casos.

El Alcalde dispondrá que inme. 
diatam6nt9 sea reconocido el ga
nado por el Inspector municipal 
de Higiene y Sanidad pecuarias, 
y si del reconocimiento resultara 
comprobada la epizootia, acordará 
acto continuo la detención de los 
animales atacados, sujetándolos al 
aislamiento en la forma preveni
da en el capítulo V, y aplicando 
las disposiciones de este Regla
mento.

Separados los animales ataca
dos, podrán, los que no tuvieran 
síntoma alguno de enfermedad, 
continuar su camino; pero el Al
calde avisará á los de los inme
diatos términos por donde deberá 
pasar el ganado, á ño de que á 
su vez lo avisen á los ganaderos. 
Del propio modo, el dueño ó ma
yoral del ganado enviará un de
pendiente ó pastor dos jornadas 
delante, daodo igual anuncio á 
los Alcaldes y Visitadores.

Art. 104. Los dueño? ó ma
yorales de ganado trashumante 
que no oumplan con los precep
tos del articulo anterior, incurri
rán en la multa de 50 á 150 pe
setas, que impondrá el Goberna
dor civil.

Transporte por barco.
Art. 105. Todo transporte de 

ganado ó aves en comercio de 
cabotaje será sometido á idénti
cas medidas que el efectuado por 
ferrocarril.

Art. 106. Para la exportación 
da ganados se aplicará lo precep
tuado en el capítulo VIH.

Art. 107. Para subveuir á los 
gastos que la desinfecion ocasio
ne, las Compañías navieras que
dad autorizadas para aplicar la 
tarifa siguiente:

Peseta».

Ganado equino y bovino.
Por cada expedición de una 

á cinco cabezas. ... 1
Por cada expedición de seis

á diez........................... 2‘50
Por cada expedición de on

ce á veinticinco. ... 5
Porcadaexpedicionde vein

tiséis en adelante. . . 7‘50
Ganado porcino, ovino y 

caprino.
Por cada expedición de 

una á diez cabezas. . . 1
Por cada expedición de 

once á cincuenta.. . . 2‘50
Por cada expedición de 

cincuenta á doscientas . 5 
Por cada expedioion de 

más de doscientas. . . 7'50

Aves.
Por cada ciento de aves. . 0‘25

Los derechos consignados en 
esta tarifa no podrán aplicarse 
más que una sola vez á cada ex
pedición, siempre que los anima
les embarcados pertenezcan al 
mismo duefío y cualquiera que 
sea el recorrido que efectúen.

Art. 108. Los barcos destina
dos al.traosporte de animales por 
vía fluvial ó marítima serán de
sinfectados en la forma siguiente:

a) Desembarcado el ganado 
deberá quemarse el material que 
haya servido de camas, los estiér
coles y restos de alimentos que 
haya en el departamento;

b) Asimismo serán destruidos 
por el fuego los materiales de 
madera utilizados como vallas 
provisionales para al transporte;

c) Se hará el raspado y ba
rrido del suelo y paredes del de
partamento, quemando lo que se 
desprenda;

</) Lavado con agua proyec
tada con manga;

e) Desinfección con vapor á 
presión con las fórmulas y pro
ductos determinadoss en el ar
tículo 155.

(Se continuará.)

Núm. 1.612.

Bahabon.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Módico titular de esta locali
dad, con el haber anual de 750 
pesetas, por la asistencia de una 
á ocho familias pobres y casos de 
oficio, pagadas de fondos muni
cipales.

Los aspirantes que han de per
tenecer alCuerpo de Módicos titu
lares, presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía en el término de 
30 días, á contar desde el siguien
te á la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial.»

Bahabon 30 de Mayo de 1915. 
—El Alcalde, Francisco Alonso.

Núm. 1.619.

Saelices de Mayorga.

Terminado el apéndice al ami- 
Uaramiento de la riqueza Rústica 
que ha de servir de base al Re
partimiento de la contribución 
en el próximo año de 1916, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to durante el plazo de quince

dias, para que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan exa
minadle y formular en su caso 
las reclamaciones que crean per
tinentes, pues pasado dicho tér
mino no serán atendidas las que 
sean presentadas.

Saelices de Mayorga 9 de Ju
nio de 1915.—El Alcalde, Benito 
Giganto.

Núm. 1.600.

Santa Eufemia.

Terminados por la Junta pe
ricial de esta villa los apéndices 
al ainillaramiento de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana que 
han de servir de base á los repar
timientos de la contribución que 
han de formarse para el próximo 
ejercicio de 1916, se hallarán de 
manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por el 
plazo de quince días, para que 
los contribuyentes en ellos com
prendidos puedan examinarles y 
formular las reclamaciones que 
consideren convenientes; trans
currido el plazo no se admitirán 
las que se presenten.

Santa Eufemia á 8 de Junio 
de 1915.—El Alcalde, Bonifacio 
Santos.

ICI
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Nom. 1.614.

BEQUI8ITOBIA.

López García, Claudio, hijo de 
Cipriano ó Isabel, natural de Cas-

tromembibre, de estado viudo, 
profesión albañil, de 40 años, 
domiciliado últimamente en San 
Pedro de Latarce, procesado por 
hurto de 100 pesetas á D. José San- 
chez, sumario número 73-1915, 
comparecerá en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruc- 
cion del Distrito de la Plaza de 
Valladolid, para notificarle el 
auto de procesamiento y prisión 
ó indagarle, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el per
juicio consiguiente.

Ruego á las Autoridades y en
cargo á los Agentes de la policía 
judicial procedan á la basca y 
captura de dicho procesado y en 
su caso lo pougan en la Cárcel de 
esta Ciudad á disposición de di
cho Juzgado.

Valladolid 11 Junio 1915,—El 
Juez de instrucción, José Luis 
Gorgollo.—El Secretario, Licen
ciado Pedro del Río.

Núm. 1.632.

BEUUISITOBIA.

Bazaco Bazaco, Jesús, de vein
titrés años, soltero, hijo de Má
ximo y Expectación, panadero, 
último domioilio Valladolid,com
parecerá ante esta Audiencia en 
el término de veinte días, encar
gándose á las Autoridades así ci
viles como militares y agentes de 
la policía judicial, procedan á su 
busca y captura, y caso de ser 
habido ordenen su conducción á 
la prisión de esta capital á dispo
sición de este Tribunal.

Palencia 12 de Junio de 1915. 
—El Presidente, Juan Moreno 
Castro.

Núm. 1.606.

MEDINA DEL CAMPO.
REQUISITORIA.

Nombres y apellidos 
y demás circunstancias del 

procesado
Últimos

domicilios
Delito, autoridad ante quien hay» 

de comparecer y plazo para ello

Adolfo Bardaji Martí
nez, natural de Vallado- 
lid, hijo de Juan y Jose
fa, de 30 años, soltero, 
mecánico, de un metro 
654 milímetros de esta
tura, pe'o y ojos casta
ños, nariz aguileña, co
lor moreno.

Valladolid, 
calle de la Esta
ción, núm, 5.

Comparecerá dentro del 
término de diez días, conta
dos desde la inserción de la 
preseute en la Gaceta de 
Madrid, ante este Juzgado, 
con el fia de constituirse en 
prisión decretada por la Su
perioridad , en causa por alla
namiento de morada, bajo 
apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

Medina del Campo 9 de Junio de 1915 —El Juez de instrucción, 
Félix Gazo.

Valladolid: Imprenta y Encuadernación del Hospicio provinoial.


